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Proyecto  de  ley,  iniciado  en  moción  de  los  Honorables  Senadores  señoras
Provoste  y  Allende,  y  señores  Elizalde,  Girardi  y  Pizarro,  que  faculta  al
Presidente de la República para crear un mecanismo de ayuda a las familias
deudoras de cuentas de servicios básicos, producto de la pandemia.

Desde el mes de mayo, quienes suscribimos el presente proyecto de ley, le hemos
insistido al Gobierno que debe crearse un mecanismo de solución para atender el alto
nivel de morosidad en los servicios básicos como agua y electricidad acentuados por
la pandemia.

Esta morosidad no se resuelve con nuevamente prorrogar las leyes que suspendieron
los cortes de los servicios básicos y da más plazos para pagar esa alta deuda.

En el caso del sector sanitario los deudores producto de la pandemia con morosidad
mayor de 60 días alcanzan a  609.000 clientes,  los cuales  no reciben los actuales
subsidios fiscales del sector; en el caso de energía los deudores alcanzan a más de
700.000 familias.

Los efectos sociales y económicos de la pandemia se prolongarán en el tiempo más
allá de la Pandemia misma, que aún no tenemos claridad cuando terminará. Por ello
no resulta lógico esperar que terminada la crisis sanitaria las familias recuperen de
inmediato su situación socioeconómica pre crisis. Aun si logran recuperar trabajos y
aumentar sus ingresos, las deudas acumuladas durante la crisis les impondrán una
doble carga a las que muchas familias difícilmente podrán responder sin ayuda del
Estado.

La deuda acumulada hasta la fecha en el sector energía alcanza a $206.000 millones
y en el sector sanitario la pandemia elevó las deudas en casi $100.000 millones, lo
que implica montos adicionales importantes a las cuentas que normalmente pagan las
familias  y  los  clientes  no  residenciales  que  han  visto  sus  negocios  cerrados  o
interrumpidas sus actividades productivas.

El  retraso  y  mora  en  el  pago  de  cuentas  de  servicios  básicos  originadas  en  la
pandemia  no  puede  ser  considerada  como  una  deuda  comercial  cualquiera.  A
diferencia  de  estas,  los  servicios  básicos,  constituyen  en  sí  mismo servicios  que
condicionan  la  vida  y  supervivencia  de  las  personas.  Se  trata  de  servicios
indispensables, por lo que tal como algunos lo han señalado, se trata más bien de
deudas  humanitarias,  agudizadas  por  una  situación  extraordinaria  como  es  la
pandemia.

Durante  estos  20  meses  ya  de  Pandemia  hemos  señalado  como  un  principio,  la
necesidad de colaborar entre todos para superar esta crisis. Por lo mismo no parece
sostenible que sectores de la industria con importantes utilidades en plena pandemia



se resten del esfuerzo, como tampoco resulta posible que el Estado no concurra con
un compromiso más explícito,  especialmente cuando este año destinó importantes
recursos en el IFE universal.

En el mismo sentido, creemos que se debe hacer frente a esta tragedia con un modelo
solidario  de  pago  al  que  efectivamente  concurran  todos  (Estado,  Empresas
proveedoras y Clientes).

La solidaridad que proponemos debe partir ya con el  Estado generando subsidios
fiscales  para  las  familias  con  morosidad  en  la  pandemia,  también  las  empresas
proveedoras deben cooperar (con exclusión de pequeñas empresas proveedoras como
cooperativas eléctricas y Comités de Agua Potable Rural). Igualmente, la ayuda debe
ser temporal, acotada y sostenible. Los mecanismos, en lo posible automáticos, de tal
manera que la ayuda a las familias sea simple y se centre en los morosos vulnerables
y de clase media.

Debe incorporar al total de los morosos -exceptuando a los morosos de altos ingresos
y de altos consumos- porque ellos han sufrido el desempleo, la caída de ingresos y
deben ser el foco de una ayuda que permita bajar en los próximos 48 meses bajar esta
mochila que es la deuda acumulada por pandemia.

Por estos fundamentos venimos en proponer al Senado de la República la siguiente
moción parlamentaria:



PROYECTO DE LEY

Artículo Único: El Presidente de la República, podrá someter a la consideración del
Congreso Nacional, la creación de un mecanismo solidario de ayuda a las familias
endeudadas por servicios básicos generadas durante la pandemia sanitaria, entre los
meses de marzo del año 2020 y diciembre del año 2021, al cual podrán concurrir el
Estado, las empresas proveedoras del servicio y los clientes. La deuda de ese período
será prorrateada en 48 meses y será atendida mediante este mecanismo solidario.


